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Sevilla, 15 de octubre de 2002.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se revoca el título-licencia
a la agencia de viajes Viajes Latitud, 7, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del título-licencia se
instruyó a la agencia de viajes que se cita el correspondiente
expediente en el que se acredita la falta de regularización
de la situación administrativa de la agencia, al no constar
constituida la fianza reglamentaria, que garantiza los posibles
riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo establecido en
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97,
de 22 de abril de 1988).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en Derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden y son constitutivos de la causa
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de revocación prevista en el apartado c) del artículo 12 de
la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes, y en
uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Revocar el título-licencia de agencia de viajes a la entidad
citada al pie de esta Resolución, con todas las consecuencias
inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso, del pago
de salarios o indemnizaciones que procedan y de las respon-
sabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su acti-
vidad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

AGENCIA DE VIAJES QUE SE CITA

Denominación: Viajes Latitud, 7, S.A.
Código identificativo: AN-29203-2.
Domicilio social: C/ Pintada, núm. 156, Nerja (Málaga).

Sevilla, 11 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los Esta-
tutos de la Federación Andaluza de Pesca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 26 de noviembre de 2001,
se aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Pesca
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
estatutos de la Federación Andaluza de Pesca, que figura como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2002.- El Director General, José
P. Sanchís Ramírez.

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Pesca, constituida al ampa-

ro de la legislación deportiva aplicable en el momento de su
constitución y en la actualidad regulada en la Ley 6/1998

del Deporte de Andalucía, y demás disposiciones dictadas para
su desarrollo, es una entidad deportiva de carácter privado
y naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines, consistentes en la promoción, práctica, orga-
nización, reglamentación y desarrollo del deporte de la pesca
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Pesca está integrada en
la Federación Española de Pesca y Casting, de acuerdo con
el procedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de
ésta, gozando así del carácter de utilidad pública, de con-
formidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos

y -en su caso- secciones deportivas de otras entidades, depor-
tistas, técnicos y jueces, dedicadas al fomento y a la práctica
de la pesca en sus diversas manifestaciones y dentro del ámbito
territorial de la Comunidad Autonómica de Andalucía, que de
forma voluntaria y expresa se afilien a través de la preceptiva
licencia.

La afiliación a la Federación Andaluza de Pesca es requi-
sito obligatorio para:

- Organizar y participar en competiciones oficiales en este
deporte.

- Intervenir en tareas federativas.
- Ser sujeto de los derechos y obligaciones que todo ello

comporta.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Pesca ostenta la repre-

sentación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las
actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter
estatal e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio
español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Pesca representa
en el territorio andaluz a la Federación Española de Pesca
y Casting en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Pesca está inscrita en el Regis-

tro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domicilio social
en la ciudad de Almería, Plaza Gayuba, 1, bajo, Edificio la
Fuente.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General,
salvo que se efectúe dentro de la misma localidad, en cuyo
caso podrá efectuarse por mayoría simple o por acuerdo de
la Junta Directiva. El cambio de domicilio deberá comunicarse
al Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Pesca se rige por la Ley

6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte; por el Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas;
por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, de Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo y demás normativa
deportiva autonómica de aplicación, así como por los presentes
estatutos y los reglamentos federativos. Así como por las nor-
mas y reglamentos técnicos nacionales e internacionales ema-
nados de aquellas federaciones o asociaciones a que se halle
adscrita directa o indirectamente a través de la Federación
Española de Pesca y Casting.


